
Expediente: 13/17-A2
Carátula: MOREIRA RAMON DARIO C/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE TRABAJO S.A S/COBRO DE PESOS S/
CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL MEDICA

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/11/2023 - 04:59
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GALENO ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO S.A., -DEMANDADO
90000000000 - VILLAFAÑE, EDUARDO-PERITO MEDICO OFICIAL
20305042243 - MOREIRA, RAMON DARIO-ACTOR
30648815758606 - CUERPO DE PERITOS MEDICOS OFICIALES -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 13/17-A2

*H20903537807*
H20903537807

JUZGADO LABORAL

FOLIO |

JUICIO: MOREIRA RAMON DARIO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE
TRABAJO S.A S/COBRO DE PESOS s/ CUADERNO DE PRUEBA PERICIAL MEDICA -
EXPTE N°: 13/17-A2.-

 

 Concepción, 24 de noviembre de 2023.-

 Téngase presente lo informado por Secretaría. Notifíquese al Perito Médico Oficial
sorteado para que dentro del plazo de DOS DIAS, comparezca por ante éste Juzgado a
aceptar el cargo que le fuera conferido, bajo apercibimiento de Ley. Notifíquese.-DFG

Actuación firmada en fecha 24/11/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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